
ADJUDICA "CONTRATACION PODOLO/GA PARA PRO-
GRAMA ADULTO MAYOR" A CLAUDIA MARICET MUÑOZ
ACUÑA.
tD 3017-102-tE21.

DECRETO N' 789..

Lota, Junio 29 de 2021,.-

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio Ne G75 fecha 01 de Junio de 202t,
que aprueba Bases y primer l.lamado a Licitación Pública para la "Contratación Podólogo/ga para programa
Adulto Mayor";

b) Bases de L¡citación pública elaboradas para la ,,Contra_

tación Podólogo/ga para Programa Adulto Mayor";

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de Su_
m¡nistro y Prestación de Servicios Ne 19.886 y su Reglamento;

d) Publicacíón en portal Chile Compra, con fecha
04/06/2O2r, tD 30t7 -rO?-tE2L;

e) Acta de Apertura propuesta pública de fecha 17 de junio
de zozlt

f) Oferta presentada por CLAUDTA MARTCEL MUñOZ
ACUÑA, para la "contratación Podólogo/ga para programa Adulto Mayo/', por un valor mensual de §
770.000 (setecientos setenta mil pesos), lmpuesto incluido, dando un monto total por los seis meses de
$4.620.000 (cuatro millones seiscientos ve¡nte mil pesos), lmpuesto ¡ncluido, según su oferta económica;

g) Acta Com¡s¡ón de Estudios de fecha 17.06.2021, que
propone al Sr. Alcalde adjudicar al proveedor CLAUDIA MARICEI MUñOZ ACUñA, por la "Contratación
Podólogo/ga para Programa Adulto Mayor", oferente que cumple con lo estipulado en las Bases de L¡c¡ta-
ción y por obtener mayor puntaje según pauta de evaluación.

1e ACEPTASE la oferta, presentada por el proveedor CLAU_
DIA MARICEL MUÑoz ACUÑA, por un valor mensual de S 770.000 (setecientos setenta mil pesos), tmpues-
to ¡ncluido, dando un monto total de $4.620.000 (cuatro millones seiscientos veinte mil pesos) ¡mpuesto in-
clu¡do, según su oferta económica, para la "contratación podólogo/ga para programa Adulto Mayor,,, por un
perlodo de seis meses, que comenzara en julio de 2021 a contar del día siguiente al de la fecha de publicación
de la orden de compra respectiva y hasta el 3f/L2/2021.

2o El Servicio deberá ser entregado d¡rectamente por el
Proveedor Adjudicado, bajo su responsab¡l¡dad y costo, de acuerdo a las Bases de Licitación y demás antece-
dentes que se aprueban en el presente decreto.

30 Establézcase que, s¡ el Serv¡c¡o no se entregara de
acuerdo a solicitado, se le aplicara una multa de acuerdo al punto Art¡culo N.22 de las Bases.
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Alcaldía
Administrac¡ón y F¡nanzas

OeDto. Adouis¡c¡ones

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.
12e y 63e de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
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Decreto Alcaldicio N'789 de fecha 29lOGl2OZt.-

40 La Mun¡cipalidad, pagará mensualmente al oferente adju_
dicado, un monto mensual de S 770.000 (setecientos setenta mil pesos), previa certificación del Director de
oideco y la Encargada del Programa de Adulto Mayor, según punto 21 de las Bases Administrativas de pro-
puestas..

5e El Municip¡o para sancionar la "Contratación podólo-
go/ga para Programa Adulto Mayor", se emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado
y el oferente deberá aceptarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición
a otro de los oferentes o llamarse a nueva Licitación, según lo estime conven¡ente la Municipalidad.

5" El cumplimiento que irrogue la presente resolución
tendrá la siguiente imputac¡ón 275-2L-O4-004, del presupuesto MunicipalVigente.

ANóTESE coMUNfQUEsE A tA EMPRESA ADJUDICADA Y
A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE.
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- Depto.Administración
- Dirección de Control
- Depto. Adq u¡sic¡ones
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